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DE L.^

^RQVINCIA D^ ^OR^O^A
A^:cnlo 1.° :.as Ieyea obligarán en la Feninaala, islaa

l^aiear^.^s y CanariaR, á los veinte díae de au prom.nlgsc;ión
d na ellas no se díspusiese otra cesa. Se entiende hecha
Ib promulgación eI día en que termina la inserción de la
éa3 en la GYacetct osicial.

,^rt. 2.° La ignorancia de las leyea no ezcusa de du
^cn.plimianto.

á.rt. 3° Las leyes uo tendrán efecta retroactivo, si no
dis^naíeren lo ^ontrario.-(Código civil vigento).

.^eal decreEo é Insf•rucciárb de 24 cle Enero de .i.IOJ.-
rl.ytículo 23. Las Corporaciones provincialoe y municipa-
isA aáonarán, en primer término, aI Notario 6 IvTotarios quo
g^ ^orioen las snbastaa. loa derechoa por allos devengndos y
^•^a aaplamentos adelantados por 1os mismos, asi con^o los
d^xechas de inaerción de loa anuncios en loa periódioos o8-
eiales, ouidxn;io de reintegrarse del rematante, si lo hubia^
re, del imp erte total de loe referidos gastos, do cuyo car-
gu aŭ iz, ooa arraglo á lo dispuesto en la regla 8.• del art. 8.°

PARTE 4FICIAL

Pr^si^eocia áe^ Co^sejo d^ ^i^^istros

^Giaceta dcl día 6 de Noviembre.)

$S. MM. et R$Y Don Alfonao %III,

la RrclxA Ooña V:ctoria EugezJia (que

Dics guarde) y^u Auguato Hljo el

Príacipe de Asturiae, continúan en

Londres ein aovedad en su importan-

te ealud.

De igual beneficio disfrutan lae d©•

máa pereonaa de la Augusta Real Fa-

miiia.

Si.^SGutPGítSiti nARTiOt3t_AR

SN oÓBDOAA Pea^tt^.
^

FIIF.Rd DL CÓR1l0IIA YE''^e+aa. ^

IIa mob. . . . . '3 Ur mc•.a _. . . . 4 ^
T.imestre.. ... 8 26 Trimostre. ... I1 20 ^
Ssis meses. ...] 8 d(1 ^A18 ID^9e6 . ... 22 50 i
17n año. . . . . :^3 lir, aP,cs. . . . 4ñ !

11/íi»iero s^^l^;e, 40 céntimc^r cte ^aeta.

^s ]pnbl.ioa to:.os loo c^íaw, aa^capto loa domiagoR.

NOTA IMP013TANTE.-Inluod.iatr^mente que Ios se-
IIores Alcaldes y Socrotarios reciban aste BoLN^•zx dispon-
drán qne se tij•^ nn'ejernplar en el aiiio de coetumbre, don•
da permanecerá hasta eI recibo del número siguie>Ĵ te.

Junta tnunicipal del Ceneo eleetoral

de •sta ciudad, loa eeCorea ien Mi
guel Hetrera y López, don Aurelio

Ortiz Grandea, den Juen de Rojae Es-

pejo, don Diego Pedraza Villegae, don

®ntonio Arroyo Ji^ónes, don Juan
Manuel Pas Coetanilla, áon Juan Ra-
fssel Paz Oaetro, ion D(anuel Cnb^31;o
Sáncisez Puerta, don Lorenzo Aljaro

Siwrra, don Pedro Ramón de Paz Co n

tanilla, den Joeé Bc«vo Arcoa, don

Juan ltiiontaño Pillogae, don Joré Ari•

sa Ysntaño, don ♦ndr^s Luque Ile-

yey, don Lorenze Luque Laguna, don

Aatoaio López del )l;ioral, don AndrBe

Cwbe'lo Sisrra, don Pedro Ndñez de
Arenae, don Francirce ad^► ría cYiarr.oe,

don Pedro ólarcía Moreno, don Luca•

Agailar Garrido, don Juen Bautiata

Tirado Yirenda, don Francisco Oeuna

Náñez de Arcaae, don Nicolie Paato-

ja Almagro y don Josó de la Rosa

Márques, únicoa quo han compareci-^

do de loe cola^prendido n en lao líetae

ie eontrtbu^enteo por territorial, in-

duetrial y utilídadeo, con voto para

compromiearies, eprebadas por el

elyuntamieate para el e.ño corrieate,

las cualee han eido facilitadat ^or el

Sacrotario del miemo para proceder

en este acte, entre diehoe eefloree, al

eortr.o de loa vocalea y puplentee que

en unión de IoR que los son natos, se-

gún la ley, han de componer la Junta

municipal del Censo electoral de eeta

ciudad.
D® orden de! eedor Preaiddnte ee

dió lectura ^or mi, el Secretariv del
Juzaado, doa ♦atonio Roea! Ddoreno,
que lo ee de e^ta Junta, de lae ref^ri•
dae listee, ^ diendo dos loe vocalee que
por el concepto de territorial han de
eortearee ^ otros i^^ por iaduotrial ^
utílidadee, unoe y otroe con sue res-
pectívos eup^.entee, ee procedió al eor-

;
,<

^

^
^-_ - - - t

Jaot^ m^oiCip^l d^fl Ceoso ^ioct^ral
DE LA RAMBLA

N{^m. 3008

Oon Antoaie de! 8ooal y Yorene, SacrEta*io
del Jnx^ado iLSnici; al de eeta cinded y do
la Jnnts anuniaipxl del Ceneo eloctorel de
la miama.

CertiBeo: ^ue el acta de eortoo de
♦o^alee T suplentea de !a Junta a^ani
cipal deI Ceneo e)ectoraí de esta ciu^
dad pnra el próaimo bienio,, copiada
literalmente, dice como eirue:

Acta del sorteo de ^ocalee ^ euplen
teA de 1a Juuta municipal del Oenso
electoral,-F.n la ciudad de La R^m-
bla S veinte y cinco de Septiembre de
mil novecientoe siete, eiendo lae doce
de ]s mai<aaa, previa convocatoria
heeha al efecto, ee reanieron en lae
Caeae Coneietorial®e, bajo la presíden-
cia de doa Martin Marín Jim^nei, vo-
^al coaabrado por la Junta de Refor• ;̂
mae Sociales para Preeidente de la ^

Franqa.eo

oonoertado
_______

L^ leycs, úrdenas y anuncioa que se u,:;nden puillicar -•r;
loF 13,•^etirv,a o^c•'̂ alei ae han dc reroitir al Jefe potíti .^
rnAnr+c•t;va, ^or cr.^,o i;onducto ae p;;^+;;•á^c á los editores •e
los mc•n;,iona3os t^+^riódicor+.

(Qrdc^nes df; 2 de Abril, dc 3 y 21 dc>. Oett:bre de 18ó^.j

I,os ^e5ores Ser,retarioa cuidarAn, hajo sn más eatrecha
rospor_^:piii<lad, de oonservar los númr;ros de este Bots-
TIN, c;^^l^_-^cionado:+ 1,^•a su ^nc;;n,dornución, quo deberá ve-
rifir.ar^^e al íi>ial de cada año,

ADYSBT$NOIA.-Conforme con la cot+dición 4.' ^1 I
pliego que ha dervido d2 base paza la snbasta, no sa i ^-
serturá ningGn edicto 6 anuncio que aea á inatancia ^i 3
parte sía qne abonen los intcrosados el importe de su pn-
blicyción, 6 garanticen el l,^ago, á razón de 26 céntim•^a
por línea 6 parte de ella, y 1a venta de números a1131to • á
40 céntimoa.

teo de dichee doe voca es ^or territo
tial, re^ulir► ndo etegfdor como pro-
pietarfos los eigufentes: don M°guei
Iierrerr. López y don Joeb do !a )Roea

; Mf^rqu®z; eup',enten den Joab B^ave
: Arcos y don André^+ Lw.lue Reyee.

Prcastieado eeguidamerto e1 sorteo
entre loe demsiR ee^oree de loe doe vo

cales pcr iecdu^triril y utilidades, re^

eultaron elegidoe los eiguientee: don

Lucae Atuilar (^arrido y don Fr^sn

circo Oeuaa Ndflez da Arenae, y co-

nco euplenter ^;en Francieco Dsarin

YArcor y don Juan Baatieta Tirado

a4ira+nda.
Reepseto al Coucc^jal qtte c•omo vo

cal nato ds esta Junta ha de tormar
parte ie ia miema, ecrrespende au
nembramiento i^ favor de doa Pedro
Bánchez Creipín, y como euple..nte del
saiomo >a áon Gabriel Ttecribano Ca•
bello, tambiAn Conccjal, lo:^ dos da
mayor núnsero dc^ ♦ otce, eegftn certi-
ñcaciene^ ezpedidas por la l3ecretaria
de eete Ayuntamiento que corren uní•
das i^ eet© ezpediente, y aaietenteo á
eote acto, habieado eoncurrido tam-
bién al micmo don ^obastián Dotnín-
guez FabiAn, Teuienta coronel retira-
do del Ejército, y don dntonio Caftete
CQrrillo, Capitl^n da caba!lerí;: igaal-
menta rrtirado del Ejército, Jos que,
eon arreg!o al cae• eegundo det ar-
tículo 11 de la ley Eleetoral, deben

d t Junta el r']caee ama tf

coaeo previene el ,párrafo 4.°, rsí;lh
1C de la Real erdet^ de 16 de^ s,ctual,
flrmando eI señor Ps•esidFnte, de que
ye, el Secret+^rio, certiflco.-Martia

` Marin.-Antonio dei Roaal.-Bubri•
^ cado.

; l^l acta anteriormente i uaarta con-
^ cuerda 8s;m^r.ta A la ]etra c^n eu ori•
- ginal á que me re8sro. I para ram:-

tir al eeñor C-}obernaJor civil de esta
provincia, eegtla está prevenida, eg
pido la preaentp^, que ftrlao en La )1<am-
b1a á ♦eiate ^ eeio de Septiambre de

^ mil novaciento• eieto.-d,ntanio del
^ Boeal,-Q.' B!: Zl Preeideate, >![artin
^ Marin,

^ JaIlta m^oicipal áel CeIlS^ e}ect^ral

^
^
1
1

^

.̂

î
4

k
F

^

DE CASTRO DEL BIO

Núm. 2919

Don 3iannel Jiminaa Criado, 3eoretario det
Jnv^6d0 mnnioipal de eata villa y de la
Jnnta mnnicipsl del Cense eleotoral de lw
mi^ma.

Certiico: que el acta ori;iuaí de Ja
reunión púb'ica eelebra•j,^ el afa veiF^
te y seis deI actual para el enrteo de
loa mayores contribuyente^ por terri^
torial é industrial y etección de vo-
cales y supientee que ha^i de formar
parte de la Junta municipat dc^l nen-
0o electoral de eate ' érmino, cnpiada
literalmente, ea como tigu^ :

^Acta.--En la villa de Oastro del
Rio á ♦einte y eeie de Septiembre de
mil novecientoe etete, siendo lae do-
ce, ee raanioron en el salón de aeaio-
nes de la Oaea Coneietorial la mayo•
ria de los oe$oreB contribuyentee por
territorial 8 induetrial, con voto para
compromiearioe en la aJección de Se•

, pr par e e sor
ro a^mo vocal aato y•1 eagundo cotno ^
auplente del miemo. Con lo que ee ter
n^íaó la reunióa ein protesta de niu• ^
'guna claee, siendo las dos de la tar- ^
de, dieponiéndo^e la eztenei^^^ de la `
preeente acta por duplicado para que ^
ee remíta una originRl at seílor Presi• Y
dente de la J unta provincial del Cen•,
so y an certi8cndo de la miema al se•
íler Qobernador civil de la provincia,
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nadores de eeta término municipal,

el objeto, aegún ee ezpresaba en la
convoeateria, de proceder !! depignar

por gorteo doe vocalee y doe suplen•
tse por cada grupo contributivo que
han do formar parte de les Junta ^nu
nicip^l de! Cenao electoral, aegún pre•

ceptúa la ley de ocho de Agosto pró

zimo pssado y demár díapoaicionee
pub!iCAdae en el EOLYTIIi OFICIAL CZ-

traordinario de eata proviucia, co•
rrefpondieiite al diez y ocho dei mes

Alealde y por su mandato, en Csatro Vicspreaidente,r. ^
^ del Bio á veinte y tree de Beptiembre . 1,° D. Rafaei Mill n Fernández ^á
' de mil ><ovaoiento n siete•-0,• B.°: El vocal, como Concejai que obtuvo ma^ ^
'; Illcalds, Juan R. Carretero.-Fran- yor número de votos. <
' eieeo Calvo.^ 2.° D. Juan )f[oreno Merine, vo• L
^ Lo ineerto eetá coaforms con au ori• cal, elegido para ®ste cargo por una ^

ginal tl que me remito. Y^ara du pu nimidad de los ooncurrentes,
` blicación en el Bor.^Tla OFICteL de la

peiiarán aquellas funcionea en los
pueblos de Adamuz y Viliafranca.

Lo que oe publica en eate periódico
oicial para conocimiento de las auto-
ridades y contribuyentee de la eapre-
oada zona.

Córdoba b de 1#ioviembre de 1907.
-El Teeorero d^e Hacienda, Gluiller-
mo de la Bastida.

^

` provincia en cum limiento ^ la re- '"`'""' 1"` "^"""""' ;, ^ p

. gla 17 de la Real ordea de diez y eeie D. Rufcrel Jlillán Fernández, como ^
' del actual, ezpido la preeente, vieada Concejal.

aor el aeñor PrAaidente de la Junta. : D. Ju'io del Rio v Diaz. militar re- ^

que curaa. ^bierta ia ^eiibn ba^o la ; en Caetro del Rlo á ♦einte ^•iete de tlrado.
preaidencia de don Pedro Trjada Oeu- ^ 8apti•mbre de mt1 novocientoa dete. ^ D• Joaé Villalba Sotomayor, pro• ^
na, Preaidento do la citad^b Junta, eo ^-Manue! Jirgénez•-V.• B••: E1 Pre•
procedió al eorteo de los doa ♦oe+ules ' aidente, PeJro Tejada.
y doa suplentea del grupo de contri- ;
bución terrítorial, re^u!tando elegJdos .

núm. 2s19

pietario por territoríat.
D. Juan Moreno Merins, propieta-

rio por territorial. ^
D. Ronifar.in AAmn^ RndrinnPZ. ^

^^^,a Ĵ̂  4Ĉ-7 d 3 3. ^^i .t.^ i. ^,ŝ 7^!^

CABBA

Núm. 8329

Hon Carles Eodondo de Trueba, Alcalde

' Don Yanuel Jiroinec Crindo, t^.oretario del • aoa;c,tiuaioaai aa es^a auasa.
para voaalee propietarios loa señorea ^ propietNrio por industriai. ^ g,, ^, .,aber: ue habien3o resulta•' Jn:rr.da mn^,icipal de eeta vilia y de la . 1` Qdondon Jo*á Villalba y 9otamayor y
Julr. Btoreno Merino, y para eupien-

Juntamnnicip:ldolCena^ el.et•ra^. D. Juaquín Luque Criado, propie- ; do deai^rta la subasta del arbitrio es-
^ tario por induetrial. ^Certiflco: que en virtud á lo que dis trab!ecído r+obre !oe pue:tae d^l merca-3 í

tea dou Fr:^ociseo littvae Raiido y don ' pone ol artículo onee de la vigente t Vocales auplentes. ^ do y via pública y arrondauaiento del
Joaquín Pérem ldill^ ►n. ; ley Electoral y la regla qKince de la ^: D. José del 8ío Dfaz n^ilitar re• ; ediflcio Pesee+deríaa p<^ra e1 prósimo

Deriflcado de i ual modo el eorteo • y ^g iReal orden de dias y eeio del actual, f tirado. ^ año de 190a, el iluatre Ayuntamiento
entre loe contribuyentes por indue- ^ ei eeflor Preeidente cte la Jun+.a rouuni^ ` ^ de mi preaidencia, en Aeaión celebra-D. Franciaco T^ivas Saelido•
trial por no hallarae agreaiiadoa En ;; cipal del Cenao et©ctoral de esta villa ^ q '
eata poblacidn, reeultaron deaignadoe ^ ha Aeri nade ara fartnar srte de i

D' Joa uin PérEZ ;liillán. ^ da en e^ día da ayer, ac:ordó aacar di•

' i D. Santiago Miilán Aranda• ; c13o arbitrio auevamer;te á eubaeta
como •ocales propietarios los aeñoree ; mencíon da Junta, en con cpto de ^ 3 por el tipo de 13 000 peaetae.
dou Bon:^facio aómes $odriguez y don ^' vocal, al eneral de Bri ada retirado ^

D. FrKr.ciaco López Eapin^r. ;

Joa uin Lu ue Oriado ccmo au- ^ $ g :, Conatituída la Junta municipal del ^ LA eubasta tondrA lu;ar en r,l dee-
q q ^ y i don Julio del R!o y Diaa, veeino de - Censo electoral y pose^ionaaos en sue r Pacho de esta A^ca!dia, á 1Qe doce de

plentea don Santiago Yillfin Arandn ^ esta localidad, y ccmo •uplente al ao. ` cargoa loe ceñorea conenrrerrtee, acor- ^ la maflana del dfa 7 de Diciembre pró•
y don lrraneiaco LApes F.spinar. l ronel de artilleria retirado don Joaé ĵ de.ron por unanimidad desigasr el ea• ^ aimo, ante mi aut,orida3, acomjañado

Con lo cus^l y no habieudo otros ^ del Rio Diaz, de igue^l vecindaci. • , ! de un Conce ai de este A u
asuntae de que tratar ee dió por te•r• ;

' lón de ses:onea del Ayuntamiento de , j y ntamiento
Y para que conste eapido la presan ^' eata villa para las que se celebren < Y ds! 9ecretario de 1. Corparación,

minaia la reunión, flrnando eate ac• ; te, que se rensitirl► al setfor Qoherna- ' por esta Junta. ^ ebaerváodoae en e la toa requiaitoe
ta ol eeñor Pre^.iciente de que ya el ^ dor eivil de la provincia pars su in ; También se acordó se comunique ^ Prevenidoa en la Inatrucción de 24 de
8eereta-ivi certifloo.-Pedro Tej€tda. ^ sercidn en el BocrTlx OF'IOIAL, con^ `• or el aeiior Preaidente lae desi na• ^ p
-),[ar,uel Jimbnez ^ ' , P g t ll+nero róaime tiaaado.

^ forme I► ]o que diNpone la regla 17 de i cionea de8nitiva:+ á todoe loa vocales ^ El tipo para la aubasta será, como
Aai ► eauita dei aci^a origieal á que citada Real orden, en Cartro de! Eio ; y suptentea, y que por el Secretario = qneda dieho, el de 13 OCO peaetaN, ve•

me contraigo, ^ que ae remite al ilua• ^ á veinte y•iete de Septíembre de mi 1^ se eapidan doa copias de la preaente ^ ' rifleándose la licitación por m^dio de
trisimo aeñor PreRidynte de la Junta ^ novaciento• aiete.-El Preeidente, Pe• ^ acta ue ee remitirán una al ezce• ' Pliegoa cerradoW con arre _ lo al mo•

rovincial dei CrnSO. Y par^ gue ! j , ' ' q ' ' g• p ^ dro Te ada•-MKnue^ .7ím8nez. ^ enrieimo sefior Presi4eutc de la Jun- ^ delo que ae estampa al tlnal, y eiendo
conate y remitir at seiiar (Jobernador ^ -
civil de la rovincia en cum imiento ' Nt^m. s116 ^ ta provincíal, y osra al señor (3ober• i inadmieibie la p^oposición que no lle•

p p r ^ nador civil par^a au ineerción en el r gue á la cantidad mancionacia.
á la re ;la dÁCima 8PZ`a d9 la R°ul , 1)on Mannel Jiméaez ^ Criado, Secretnrio í '

, 1 i_ ^ del Jnz ado muc.ici al de la Jnnta del ^. BO1-ETIN OFICiAI, de h^ prov:nCia. ; Lae personae que desean tom^:.r par•
or^en de diea y eeis del actua., egp.. ^ N y ^ te en ella deberán de incluir devtroCanso elector^l de est^ .illo. Y ne hsb^enda otroa asuntoa de que ;n Caetro del Rto át .e edo la presen
treinta de Septiembre dc mil nove ^ Certiicc: quo el ncta de conatitu

cieutos eiete.-El Presidente, Pedro ; ción de meucianada Junta, que ae cus-

Tejada.-ldanuel Jimónez, i todia par ;;^ S^cret^^ri, d© mi earbo,
^ copiada á la letra dice aeí:

Ní^a+. 291s is •Acta de conetitucibn de Ia Junta
Don ldannel Jiménea Cr:ado, 3ecreteris del ; municipal del Ceneo electoral.-En la

Jnz^ado mnci.ipal y ae ta Junta dei Cee• ; villa de Caetro doi Río, biendo laa do
eo e!Pacc,ral d« e:.ta.illa• ` ce de hoy treinta de Septiembro de
Certiflco: que en el eapediente que i mil novecientos aiete, mediante cita

se instruye pa,ra la conetftución de re- ` ción de cuantos cunforme á la vi an•
ferida Junte^ aparece la oertifleación ' ' gV

; te ley Electorat y diaposicibn presi•
que, copiada literalm?nte, es coano ei- ; dencial al efecta, deben formar parte
gue: `• de esta Junta, se reunieron en ei ea•^Don Francieco Ca'vo Mstgarejo,
Ofi°ial primere y 8ecretario eccidea• ; lón de aesionea de e^te Ayuntamiento

l d P d Tñ d
tal dei A,yuntamiento conatitucioea! ^

de e^ta ^illa.-C-er•tiflco: que recono• é
cidae loe eapedientes aloctora►fee que Y

obran en e:te archi^o de log Canceja- ^

lee de eote Ayuntatriento y que ac• .^

os se on e ro ejnorea a Oauna,
vocal de la Junta de R©formas Socia•
lea; don Juan ^doreno Meriao y don

^ tratar se dió por terminada la sesión, ^ del pliego cerrado au cé^ula pereonal
^ firmo.ndo todos los con^^.irrontea, de ! y un recibo que acre^lite habar con-
^ que yo, el 13ecretario, certiflco.-Pe• ? eignado en la D^poaitarí^a municipal,
^ dro Tejada. - José Yillalba•-Juan i en la Caja de depó.^itos ó en cuHlquie-
^ Moreno.- Joaquin Luquo. - M:^nuel ^ ra de aue aucureafPy, el importe del d

í Jiménez.. : por 100 del eapresado típo, en con-

Lo ineerto c.oncuerda fleimente con ; cepto de depóaito proviaional.

au original, á que me reflero. Y para ! ^ laa doee y m9dia de dicho día
que conste y reruitir al eacelentísimo ; terminará la bdmiaión de proposieio-
seíior Preaidente de la Junta provin• ^ nes, pracediéndose por el 4eñar Pre•

^ eidente á la apertura de plieges.^ cial del Ceneo electoral, flrmo la pre- :
aente en Caatro del Rio á catorce de ^ La ñanza deflnitiva que deberá

Octubre de mil novecientoe aiete.- :1 Preatar el rematante conaiactirá en el

14ianuel Jimér.ez.-V.° B.°• EI Preai• ^ 20 por 100 de la catidad en que ee ad•

dente, Pedro Tejada. ; judique ei arbitrio, abor^ándase al im-
.= porte del remate en 24 plazoa igualed

----^ _ ^- ^. en loR dias lb y rY'timo de rada mee.

José Vilialba Sotomayor, voce.;es e'.e T ^ Lae pergonas que hagun propoai-

gidoa por sorteo eutre loa mayorea
TESOi^ERI:^ DF HACIEI^ 7A í cionee por medio de apoderadoe debe•

, p
tae.lracnte e,jercen el cargo en propie '- romiaarios•don Joa uín Lu ue Cria• ' PROVINCIA DE CORDOBA ^. poder bastauteado por el Letrado de
dad, aparece qne don Eafael )ydil!án p ' q q -- esta ciudad don José Redondo de
Ferr.ández fub proclamRdo por doe : do, vocal por ei coucepto de indus• :

trial, no habieudo concurrido los de NEGOCIdDO: VOLUIfTABIA ; Trueba;
cientos dos ♦ otoe, dieYdo, por tanto, : ^ p,l p,Iego de condicionea para la
e? Conce al

ue ha obtenido ma or ; máa eeñorae, apeaac áe hubar aído ci d Ni^m. s340 7j Q 7 eubaata ee halla de maniSesto en latadoe en legal forma.
número de ♦otoe entre loe que hoy ^ ai ara u^ ^••^a°^NU^^aQ ^ Secretaria munici p p qEl eeIIor Presideute, vieto que con
forman parte de la Corporación con La Sociedad Arrendataria de lae i ser eaaminado por el público.^ loa caucurrentea ao formr^ba ma oríay
el cmráetor de propietari•^s, haciéndo = Contribuciones de esta provincia, en ^ Dada la debida publicidad al acuar-de loa que han de componer la Junta, ^nstar ñ :di h d lque o ea or noee co c ee audo de las facultadea que le eatán con- 1 do de la Corporaciáu reforente á

• dsclaró constituida la miama en laempeña ]oe cargoe ia Alcalde ni de : f^ridaa, ha nombrado auziliaree de la ^ aubaeta de este arbitrio y al pliego
eus Teniei^tee. 7 para que aei conete ^ forma que á continuacióu se egpreea:

recaudación de contribucionea de la i de condicionea, no se ha p*oducido
y remitir al oeñor Preeidente de la ; Preaidente, ^ zona de Montoro Ii !oa aeíloree don ? reelamación alguna duraute loy días
Jnnta municipal del Cen•o electoral, ; D, Pedro Tejada Oauna, vocal de la r Franciaco Eacobar Fiacer y don Fran- .^ que determina el art. 29 de la réferi-
pongo la preoente, vieada por el eetor : Junta local de Reformas Socialea. ^ oieco ^ouaa Gluillbo, quienee deaem• ; da Iuetrucción.

ara com
DE LA rán proveerioa del correspondiontecontribuyentea con voto
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Modelo ds proposicidn.

Don. . , , ., vecino da. . . . ., con sé•
dula pereonal núm....., enterado
dei anuncio publicado en el BoL1rTlrt
Ol!'ICISL de... .., para la subasta d^l
arbitrin eatab}ecido en esta ciudad
oobre loe puestoa del mercodo, vía pí^•
blicn q arre+ndamiento de} local Pes-
cadezia, afi como también de 1ae con•
dicione^ essacnpad^+a en el pliego que
ee halla de manitieato en la Secretaría
munícipA!, ofrece por la contrata eg
preeada la auma de. .... pesetaa.

Cabra 3 da Nc,viebabre do 1°07.-
Car}oa Re+tondo.-Por ms^nd^^do de su
8o8oría, Joaquín ldora, Socretario.

NU^^VA CARTEYA

!vÁ^. i:a^

Don Fe3erico Merino R,uiz, Alealde presi•
donte d^l A,^ua Íamisnto cous`itncional de

eqta v^lla.

Hago Faber: que loe r^partimientoe
de Ine contribucionea por loa conrep-
tos de rfiatica, urbana y pecuaria, co^
rr°spoP^dientP9 á eRte térroino nnunici-
pal, par;^ el próaitpo aiio de 1908, se
encuentrKn egpuesto3 al pé^blieo en ]a
8ecrrtaria de aste A,pnntamiento, por
tgr^aino de ocho dí^s, pzsra que loa con-
tribnyet^tes comprendidoa en el}oe
pueáan egaminarlos y hacer las re^
clamacioree {^ quo haya lugar.

Lo qua ea hace pí^blico por medio
del presezae ti loe efectoe indicndos.

Nueva Cartaya 4 de Noviembra da
1907,--E1 A}calde, Faderico >lderino.
^D. S, 0.: )yl Sacretario, Franciaco
^ubero.

HORNACHU^LO$

N+^m. 33:'8

Don 4n;onio (^onz^l•re Carrascosa, 9laalde

^betitnsi^nal de eeta villa.

$ago eaber: que acordado en seeibn

del clía d.e ayer, pcr el Ayuntamiento

de mi prsaidencia, ee provou en pro-
Aiedud la plaza d:-^ Inepector de car-

nes ^?A esta vilta, para que aea descm-

pe^ada por un Profeeor veterinario y

demás condiciones eaigidas por la }ey,

ee anuncfa al púb!ico por tbrnsino de
treinta dí^►e, cc•ntadoe de^de el si^uien•

t° a} en que aparezca inserto eate edic-

t0 en el BOLETIIQ OFICIAL de la pro-
olncia, para que los elue eo encuen-

tr0n c n r.ondiciones de aspirar á ref^^•

r^da plaza preaenter euR salicitudea en
la Secrezací:i de eete ,áyuatamiento,

dentro det plazo m&rezdo.
BorA^chuel^s 5 de Noviembre de

1g07.-19,r^tonio (^onzález.

OBEJO

riixm. 3346

Doh Bcniio Padrajae Barrica, Al^alde cansti-
tncional del As untamanto da esta villa.

gago saber: que aprobado pcr di•

cbo Ayuntraaiento ef proyecto de pre-

aupuesto eatraordinarto para cubrir

i°8 gast,os que ocas!onen la formación

del Registro 8sca1 de editicioe y aola-

^ee y el conao de poblacibn de este

t^rmino, oe anuncia al púbiico por

t^r>^ino de quinca día®; con el fin de

Que #^uedan hacersa eontra el miemo

ias rer^'amaciones que ectim®n nece•
dariaH,

Obajo 5 da Noviembre de 1907.-
88nito Pedrajae.
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POZOBLANCO

N t^m. 3846

Cádula ds citacióx.

Por la preyeote y ea virtud de pro-
vidoncia dietada con edta fr.cha por
el seHor dou Quillormo Vizcaino He•
rruzo, Juez municipal do eAta villa,
ha mandt^do re cite al desconocido
que se conaidere duei3o de un cerdo
que el dfa dos de loa corrientee, á lap
tres y trsiata minutos, fu8 arroy^do
en el ki:bmetro sesonta y do3 por el
tren número treint^► y doe del ferro-
oarril de Peñarr^ya L Conquista, pa•
ra que el día quince del actuat, Q ho•
ra de la^ once, comparezca, con lae
pruebay que le convengan, en la aala
Audiencia dc eeto Juzgado, s;to en la
planta bsja de lae Casae Conaiatoria•
lee, donde deherá ten^r lugar lu cela-
bracióu del oportvno juicio d• faltae;
con apercibimieuto que de no verifl•
earlo sin alegar justa eauea le para•
rán loe perjnicias coveiguieutea.

Dada en Pozoblanco á tree de No^
viembre de míl novecientoa siete.-El
Secretario, Torcuato Sánchez.

CORD013A

N t^m. 8347

Cédula de citación.

En agoyo de ^a advertsncía que sa

hace en la cabeza de este periódico

oficíal, y para mejor intoligencia de

cuantos eu al orden oficia^ ó particu•

lar publiqaen anuncine, eea cual f"ue-

re su procodencia, ee iuesrta á conti•

nuación la parte diepoaitív ►̂  de la

Real orden de 7 de Febrero de 1906,
publicada 6D 88to BOLFTIN 61 3ía 1^^
de! miemo mes año.

Dice aei:
^Lae Cerporaciones provincia!ee 9

^municlpales están oblis^adRS á satis•
^facer todos loe ^r.► Ftoe dR laa subae•
^ias qiis se der,laren doeierr,^,^, cozt
•arreglo iguelmPnte á .loe articulos-
^8.° y 23 de ]a rcfcrids^ It;Htr,^ccidn.

^ •Las egpreeadaH Corporacior.ss es•
^ :tAn obligadas á Katiafar_er lo^+ .'era•

;^chos de inasrción en los perió3icos

f^oflciales de toda^ laq eubaetas qud
F^reaultEa deFierte:b, por no Ilaber mo-

É stip0 qnH acOn80je IfL i^dCCpl;lÓn d8 89^
_ ^te pago.

^ •Debe recardRrae quh i,,e C)ucpara•
'^cior,eA san Is•. que der^3n al^onar en
^ ^primer término todok los ,^^:etoa de
i^las eubaKtad is^agcuaab:eeaents, fi re-
^^serva de reinte^rarae, r,uac^do eais•
^^ta rematante, de loa gastoy ocasio-
R^nadoa por la subastro eu q^e hubo
^ ^p08tOr.^

^
P1 señor Juez de iaetrucción de ee• ;^-^

ta capital, en providencia de hoy, y .,
dictada en sum:^rio que tie H^gus por ^ ^.;og repartim^entos
hurto de dos cabal'eríafl mulares do ^ , .
los cortijos CalGerito ba^o y Chancilla . :. de rustica y urbana
rejo, de eete tBrmiQO, ha manjado ee ^
cite por medio de la presente !i un in- ' se hallan de venta en
dividuo cuyo oombre, circuns`agciae i
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